INTERVENCION DE MIGUEL ANGEL MARTINEZ, EN EL TURNO DE PREGUNTAS AL CONSEJO 15 DICIEMBRE 1999 (H – 0697/99)

EN EL CONTEXTO DEL 50 ANIVERSARIO DE LOS CONVENIOS DE GINEBRA, Y A LA VISTA DE LOS CONFLICTOS ARMADOS QUE SE HAN DESARROLLADO EN EL MUNDO EN LOS ULTIMOS AÑOS, EN ESPECIAL LOS QUE HAN TENIDO COMO ESCENARIO EL CONTINENTE EUROPEO, ¿QUE REFLEXION PUEDE HACER EL CONSEJO SOBRE EL ESTADO DE CUMPLIMIENTO DEL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO QUE CONTIENEN LOS MENCIONADOS CONVENIOS DE GINEBRA?
El lunes intentamos desde el Grupo Socialista incluir en el orden del día de este Pleno una propuesta de Resolución que resaltara el 50 aniversario de los Convenios de Ginebra, que pusiera de manifiesto el compromiso del Parlamento Europeo con los principios del Derecho Internacional Humanitario y expresara nuestro apoyo al Comité Internacional de la Cruz Roja. Por un desencuentro entre los Grupos de esta Cámara, creemos más de trámite que por desacuerdo sobre el fondo de la propuesta, no se incluyó ésta para el debate. Pero insistiremos en próximos plenos en atención a la importancia del tema.

En efecto los principios básicos del derecho internacional humanitario que contienen los Convenios de Ginebra, son valores a mantener como fundamento la construcción europea y a promover desde la acción institucional.

En todo caso la Unión Europea debe ser agente de la paz y del Derecho Internacional Humanitario, y acompañar al CICR en su misión de garante de este derecho. La UE debe además vehicular toda la ayuda posible para aliviar el sufrimiento de las víctimas. Debemos, en fin, contribuir a educar a nuestros ciudadanos en la pasión por la paz.

Por todo ello, en el 50 aniversario de los Convenios de Ginebra, cuando debemos comprometernos todos, el Parlamento, la Comisión y el Consejo a fomentar el conocimiento del Derecho Internacional Humanitario, y a apoyar a las organizaciones que tienen como responsabilidad su última defensa, yo pregunto: ¿Se le ocurre al Consejo alguna iniciativa concreta para la difusión del Derecho Internacional Humanitario entre los ciudadanos de la Unión?
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